

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA
ESPECIFICACIONES  TECNICAS  PARA CONTRATAR LA REMODELACIÓN DE CONSULTA EXTERNA (RX, ESTADÍSTICA, CONSULTORIOS DE ONCOLOGÍA)

DEL HOSPITAL VICENTE CORRAL MOSCOSO DE CUENCA


ALCANCE DE LOS TRABAJOS

Se entenderán por trabajos de obras civiles para los efectos de estas especificaciones, todas las obras y terminaciones de arte que se refieren a: ubicación y replanteo del proyecto, nivelación, excavaciones, estructura, andamios, muros, paredes, obras de hormigón armado, estructura metálica, cubierta, contrapiso, enlucido, acabados de pisos, revestimiento de paredes, colocación de puertas y ventanas, carpintería, herrería y en general todos los trabajos de índole constructiva.  Además de los tra​bajos complementarios para las instalacio​nes y todo rubro que sea necesario para la termi​nación total de la obra.



RECONOCIMIENTO DE LA OBRA

Los contratistas deberán reconocer plenamente el terreno y los planos de ejecución.  En caso de dis​crepancia entre  niveles y/o dimensiones de los pla​nos y las reales, se atendrán a lo más conve​niente de acuerdo a las instrucciones escritas de la fis​calización o supervisión que deberán constar en el libro de obra.



EXISTENCIAS EN EL TERRENO


El contratista quedará obligado a extraer y de​salo​jar objetos o restos de obra, quedando obli​gado a respetar propiedades de terceros, siendo el respon​sable de los perjuicios que sus operarios o depen​dientes causen en  las mismas.



EJECUCION DE LOS TRABAJOS

Las obras se realizarán de acuerdo con los planos, especificaciones técnicas, acabados, ba​ses y condiciones de contrato y las indicaciones de fiscalización. Bastará  que una obra se encuen​tre indi​cada en alguno de los planos, detalles o especifi​caciones para que el contratista esté en la obliga​ción de realizarla.


El contratista para la ejecución de todos los tra​bajos empleará mano de obra calificada, personal idóneo en la ejecución de los mismos.



MATERIALES

Todos los materiales, nacionales y ex​tranjeros serán de primera calidad dentro de su tipo, procedencia o naturaleza, su​jetándose a las especificaciones y apo​yándose en el muestreo o ensayos necesa​rios.


Piedra: será producto de explotación de cantera o de banco de recolección; deberá ser limpia, homogénea, resistente a la acción de los agentes atmosféricos, gra​nítica y de los tamaños apropiados para el uso que se les va a dar.


Ripio: Se  lo empleará  en los trabajos de hor​migón y deberá ser producto de banco na​tural o de trituración de piedras sanas.  Su granulometría estará de acuerdo al tipo de hormigón que se trabaje, debiendo además ser limpio y lavado.  Se excluyen ripios machacados o que tengan formas alargadas de plaquetas.


Arena: será de primera ca​lidad, limpia, áspera al tacto y libre de cantidades objetables de polvo, tierra, partículas de tamaño mayor, pizarras, álcalis, materia orgánica, mica y otras sustancias perjudiciales.  El grano será grueso, mediano, fino o mezclado según su empleo, de acuerdo a las dosificaciones del cuadro de morteros y de hormigón sim​ple.


Ladrillos y Bloques: Los ladrillos serán de arcilla, de forma regular con caras planas y paralelas, de cocción y color uniformes, sin  grietas y de sonido metálico al golpe.


Los bloques serán compactos, lisos, de una resistencia no menor de 20 kg/cm2.


Cemento: se usará cementos nacio​nales pudiendo usar cemento de procedencia extranjera  en caso de escasez de los nacionales.  Si por cual​quier causa pasara almacenado por más de tres meses, será rechazado, lo mismo si hubiera fraguado parcialmente o contenga terrones.


LIBRO DE OBRA

Se mantendrá el Libro de Obra, en él se anotará 
las indicaciones, observaciones e instrucciones diarias o periódicas que se hagan a la obra, que​dará constancia escrita o gráfica de los diseños o esquemas diferentes de las partes de la obra, se anotarán las fechas de fraguado de hormigones, la fecha de iniciación de enlucido, etc.,  y más asuntos inheren​tes; además, este libro se constituye en una reseña histórica en la que se describe progresivamente el avance de los trabajos desde su iniciación hasta la total terminación.


CONTROL DE OBRA

Fiscalización y Supervisión de la Obra

Durante todo el transcurso de la obra, ejercerá  la fiscalización y super​visión de todos los trabajos por medio  de profesionales designados para este efecto.


El Fiscalizador y/o el Supervisor son los representantes del contratante para inspeccionar, comprobar y examinar lo referente a la ejecución de la obra en cuanto a la calidad y cantidad del trabajo realizado, progreso del mis​mo, interpretación de planos y especifi​caciones y aprobación de planillas de trabajos. Asimismo pueden realizar los cambios que se requieran para beneficio de la obra.


RESPONSABILIDADES DE LOS CONTRATISTAS

El Contratista suministrará los materiales, equipos, maquinarias y ser​vicios necesarios para realizar y comple​tar todos los trabajos de obra civil que se hallan especificados.


Suministrará la mano de obra necesaria y se constituirá en patrón de sus trabajadores y deberá cumplir con las disposiciones del Código de Trabajo, leyes y reglamentos concernientes al tra​bajo y escala de salarios.


La extensión  de tiempo en la ejecución de la obra podrá ser otor​gada por el fiscalizador o supervisor debido a causas de fuerza mayor, aumento de la cantidad de trabajo originalmente contratado, cambios en el  alcance y tipo de trabajo de como se con​trató originalmente y por suspensiones de trabajos ordenados por escrito por Fiscalizador o Supervisor, debidas a causas fuera del control del contratista. En este caso el cronograma de trabajos  deberá ser revisado y reajustado de acuerdo al au​mento del plazo.




1.
REPARACION DEL LUGAR



Oficinas y Bodegas



De ser necesario el contratista construirá una área para uso de ofi​cina y bodega cuyo costo estará incluido en su oferta en los costos indirectos por lo que no generan pago directo y serán retiradas al termino de la obra.




Instalaciones Provisionales



Las instalaciones provisionales de luz y agua o desague que se deba hacer se considerarán dentro de costos indirectos.


2.
MOVIMIENTO DE TIERRAS

Desalojo

El desalojo de materiales comprenderá el retirar de los sitios ocupados aledaños a las obras las basuras o desperdicios y los materiales sobrantes.  Para el trans​porte fuera de obra de los desperdicios en general, se deberá considerar el valor real de volumen de las tierras arranca​das del terreno. Se medirá y se pagará en m3 con aproximación a la unidad. La medi​ción del volumen deberá hacerse en la obra y se verificará lo realmente desalojado por las capacidades de los vehículos usados.


3
MAMPOSTERIA DE LADRILLO O BLOQUE



Las mamposterías serán construidas según lo determinen los planos en lo que res​pecta a sitios, forma, dimensiones y ni​veles. 




Las paredes se construirán utilizando mortero 1:6  el cual se colocará formando las juntas horizon​tales y las verticales  en un espesor en ningún caso menor de 1 cm.   El mortero tendrá una consisten​cia tal que no requiera de agua después de su preparación.  En las paredes de los volados y en los tabiques delgados se utilizará mortero 1:4.


Las uniones con columnas de hormigón ar​mado se realizarán por medio de varillas de hierro de 8 mm. de diámetro, espacia​das a distancias no mayores de 50 cm.,las varillas se empotrarán en el hormigón y tendrán una longitud de 60 cm. 


Los cortes y canales en los muros, nece​sarios para las instalaciones no visibles de electricidad, teléfonos, servicios sanitarios, etc., se realizarán de acuer​do a los esquemas y diseños de cada una de las instalaciones y llevadas a cabo antes de iniciar los enlucidos.  La corchada de estos canales se efectuará una vez realizadas las ins​talaciones y previa autorización de Fis​calización, utilizando mortero 1:5.


Las mamposterías serán medidas y pagadas en metros cuadrados.


ESTRUCTURA METALICA.- La estructura de cubierta se construirán con perfiles de acero tipo G de acuerdo a lo especificado e irán soldados y pintados con pintura anticorrosiva; las vigas se anclarán con soldadura a los hierros de las columnas y se
soldarán entre si en la parte superior. Las correas podrán soldarse o empernarse a ángulos “L” soldados a las vigas principales y también serán pintados con anticorrosivo. Serán nivelados los elementos perfectamente para que reciban el eternit.


Se cuantificará por metro cuadrado de estructura en su real dimensión, esto es inclinado. 

4
CIELOS RASOS

Cielo Raso Fibrocel



Se construirá con tableros fibrocel de 0.60x0.60 m y 5 mm de espesor con perfilería de aluminio o de lámina tro​quelada color blanco.


La modulación de la estructura se efec​tuará desde el centro del área hacia los dos lados; establecido el centro, se pro​cederá a trazar los ejes según el tipo de perfilería y el módulo de cielo raso escogido de acuerdo a la ubicación de lámparas las cuales no se soportarán sobre el cielo raso.
La fijación perimetral a la pared de la perfilería se hará con clavos de acero cada 60 cm, la perfilería irá colgada y nivelada por medio de alambre galvanizado No.18.  
La medición y pago se hará por m2 sin descontar aberturas para lámparas u otro elemento pequeño.

5
ENLUCIDOS Y REVESTIMIENTO DE CERÁMICA

Enlucidos


Deben enlucirse las superficies en paredes, columnas, vi​gas, dinteles, etc. expuestos a la vista.  Todas las paredes serán enlucidas aún aquellas que tengan revestimientos de azulejo en cuyo caso el enlucido  será paleteado y rayado.




Antes de enlucir las superficies deberán hacerse todos los trabajos necesarios para colocación de instalaciones y cor​chada de todos los canales realizados para tal efecto.




Se debe humedecer las superficies antes de aplicar el enlucido, además dichas superficies deben tener una textura tal que produzca la adherencia debida.




Los enlucidos se realizarán con una pri​mera capa de mortero cemento-arena con dosificación 1: 6 y tendrá un espesor promedio de 1.5 cm, no menor de 1 cm y no debiendo exceder de 2 cm. 




Posterior al enlucido se realizará el estucado de las paredes a pintarse y las superficies obteni​das deben ser perfectamente regulares, y uniformes, sin fallas, grietas o fisuras y sin denotar desprendimientos que se de​tecten al golpear con un pedazo de madera la superficie.




Las superficies enlucidas deberán ser secadas convenientemente, para lo cual se permitirá el libre acceso de aire.  Las superficies deben quedar aptas para reci​bir el acabado final.




Los enlucidos se medirán en metros cua​drados; en el precio fijado deberán estar consi​derados los costos necesarios para la terminación final de cada rubro.


Revestimiento de Cerámica



Se emplearán azulejos clase A y de acuer​do a lo establecido en los Aca​bados y a las alturas señaladas.




La cerámica será aprobada por fiscalización o supervisión antes de su colocación.




La colocación se hará de suerte que forme juntas rectas, se colocarán molduras horizontales en los filos donde termina su colocación.




Las cerámicas se colocarán utilizando mortero de cemento puro o bondex y el emporado se realizará con porcelana.




Se realizarán cenefas de 7 a  8 cm de ancho con cerámica de la misma dimensión recortadas formando una misma junta.




Los recubrimientos de cerámicas se medirán en metros cuadrados de obra terminada. Las can​tidades se determinarán directamente en la obra e incluyen la media caña. 


6
PISOS

Baldosa de Porcelanato
Se ejecutará con porcelanato de piso clase A de las dimensiones que se indiquen en obra de acuerdo al ambiente y diseño que se indique. 



El porcelanato será aprobado por fiscalización o supervisión antes de su colocación.




Para la colocación se humedecerán previa​mente la superficie y el porcelanato, luego se asentarán empleando bondex; las unidades deberán formar hiladas perfec​tas las juntas serán mínimas y  en líneas rectas. 
El emporado se hará con porcelana.


Se medirá y pagará en m2.


7
VENTANAS

Ventanas de Aluminio



Se realizarán con perfilería de aluminio anodizado natural de aleación 6063-T5.




No se admitirán piezas golpeadas, rajadas o con cualquier otro tipo de fallas. 
Las dimensiones de los vanos y elementos, serán los correctos y se entregará en perfectas con​diciones.




La perfilería, tanto horizontal como ver​tical no presentará bordes ni tornillería visible, ya que el perfil estará provisto de ranura central en el que se insertará el vidrio sujeto mediante empaque de vinyl neopreno.
La instalación con perfiles se hará de un modo tal que el vidriado pueda realizarse independientemente un cuerpo de otro, lo que permite la fácil reposición del vi​drio.




Todos los vidrios a usarse serán de clase "A", perfectamente planos, de 4 mm de espesor y transparencia uniformes y libre de defec​tos.  En cada abertura el vidrio a colo​carse deberá ser de una sola pieza y sin rajaduras; irán colocados mediante borde de presión.




La medición y pago de las ventanas de aluminio, incluido el vidrio, se hará en m2.


8
PUERTAS

Puertas de Madera

El contratista suministrará toda la mano de obra, materiales, herramientas, equi​pos y servicios necesarios para completar los trabajos, además, el contratista de​berá verificar en la obra las medidas antes de iniciar el corte de la madera.


Toda la madera que proporcione el contra​tista será de laurel, de primera calidad, de excelente aspecto y secada al horno.  Las piezas de madera serán de fibra fuer​te, recta y uniforme y sin ningún defecto visible como rajas, ojos, ampollas, hun​didos, etc.  La humedad de la madera a utilizarse será del 10%.


Los clavos, pernos, tornillos, tuercas, etc., serán de tipo y tamaños adecuados para los propósitos para los cuales serán destinados.


Las puertas se realizarán de acuerdo a las medidas indicadas en los planos y con armazón de madera de laurel, el forro exterior se hará con placas de madera contrachapada de 4mm, provistas de tres bisagras de 3" 1/2 de tol.


Los marcos serán de madera de laurel de 4 cm. de espesor, el ancho estará dado por el espesor de la pared respectiva.  Irán sujetos a la mampostería y hormigón con tres pa​res de anclajes de varilla redonda de hierro de 6 mm. tornillos o pernos de 3" 1/2 convenientemente colocadas a 20 , 100, 180 cm. desde el piso respectivamen​te; las cabezas de los anclajes irán per​didas o disimuladas en el marco.  Se pon​drá especial cuidado en la perfecta eje​cución de las batientes.


Las puertas y marcos se colocarán en si​tio, a plomo y escuadra.


Los tapamarcos se colocarán después de que se hayan cogido las fallas del enlu​cido, producidas por la colocación del marco.  Se colocarán en todas las puertas y por ambos lados con clavos de cabeza perdida, las juntas en las esquinas deben ser unidas a 45 grados.  El ancho de los tapamarcos será de 6 cm.


Todas las superficies vistas deberán ser macilladas y lijadas prolijamente hasta que queden parejas, suaves y aptas para recibir el acabado final que  a Sintético Automotriz- color a definir.


Los trabajos de carpintería, se medirán en obra en m2, con las medidas de la HOJA de la puerta ,el valor de los marcos y tapamarcos y cerraduras estarán incluidos en el costo con los acabados indicados.


Puertas de Aluminio

Para la construcción de puertas de alumi​nio, se tendrá en cuenta lo señalado en lo relacionado a ventanas de aluminio.



Las puertas principales tipo mampara tendrán apertura de 180 gra​dos y deberán girar sobre pivotes. Irán previstas de cerradura , picaportes superior e inferior tipo uña, bisagra de presión en cada hoja y empaque de felpa en los parlantes de las hojas para asegu​rar la hermeticidad.



Los vidrios que proveerá el contratista serán de color claro de clase "A" y 6 mm sin ninguna imperfección, caso contrario se​rán rechazados y reemplazados por el con​tratista a su costo.



Para efectos de medición y pago, las puertas de aluminio se estimarán inclu​yendo el vidrio en m2 y se medirán las HOJAS que incluye el costo de todos los elementos. Se pagará por m2 medido en las hojas de la puerta y el costo incluye el marco y tapamarco y cerradura, así como el acabado en esmalte y picaportes tipo uña.


9
PINTURAS

9.1
Pintura Esmalte



Se aplicará pintura esmalte o al óleo en todas las áreas a pintarse o donde se determine y para su aplicación se consultará con las especificaciones y recomendaciones por los fabricantes y se seguirá el mismo procedimiento anterior.




Para la medición y pago, se conside​rará este rubro en m2 con un decimal de aproximación.


10
PIEZAS SANITARIAS

10.1
Lavabos




Serán de porcelana blanca de buena calidad y de fino acabado, no del tipo económico. Llevarán grife​ría de una llave de buena calidad, llave angular, manguera metálica de abasto, sifón y desague.

10.2
Inodoros


De porcelana blanca con tanque y anillo, no tipo económico. Tendrán llave angular y manguera metálica de abasto.


10.3
Fregaderos


Serán de acero inoxidable de 0.80 m de largo y de 1 pozo + 1 falda de acuerdo a las tipologías señaladas en los pla​nos, serán debidamente empotrados y tendrán grifería de una llave cuello de ganso y acceso​rios como llave angular, manguera metálica de abasto, sifón y desague.


Las piezas sanitarias  serán determinados para fines de pago en unidades incluidos los accesorios descritos para cada uno 


11
MUEBLES INCORPORADOS

En los sitios que se señalan en los pla​nos, se construirán muebles para información, de trabajo o bajo mesón de hormigón de acuerdo a los detalles respectivos y serán completamente pintados con Sintético Automotriz de color blanco o lo que se determine y llevarán las tiraderas y accesorios necesarios.




Su construcción se realizará con madera de buena calidad y seca, con bastidor de laurel y recubrimiento de tablero contrachapado de 12 mm mínimo o similar, dispondrán de cajones, puertas y divisiones donde se indiquen.




La medición y pago de todos estos mue​bles completamente terminados, se hará en ml con aproximación a un decimal, hasta 80 cm de altura (bajo mesón y aereos de cocina), y los closets o similares en m2.


12
OTRAS OBRAS

15.3
Mesones de hormigón armado con  Marmetón.



En los lugares indicados se harán mesones de hormigón armado los cua​les a nivel de piso tendrán una base de hormigón simple de 10 cm. de alto perfec​tamente alisada. Los mesones se construirán con bases soportantes según se indica, loseta de hormigón de 7 a 8 cm cm con varillas de 12 mm, mínimo 5 longitudinalmente y cada 30 cm transversalmente, llevarán recubrimiento de Marmetón, 




Se estimará para efectos de medición y pago el ml de mesón terminado como se indica, sin descontar los vacíos de fregaderos.


13
INSTALACIONES ELECTRICAS


13.1
Conductores, Tubería y Accesorios
Se usarán conductores de cobre tipo TW  12 y 10 sólidos o cableados. La tubería será manguera negra de ½” y cajetines metálicos.


13.2
Lámparas Fluorescentes-Electrónicas

Serán de lámina metálica de 1.2 m esmaltada en color blanco con balasto de encendido electrónico, tubos de luz de día de 40 w . Se paga por unidad instalada.


13.3
Tomacorrientes
Se colocarán del tipo polarizado . Se paga por unidad que incluye la pieza, manguera y cableado. 


13.4
Iluminación
Se usarán interruptores con señal luminosa de guía de buena calidad. El punto de iluminación considera el interruptor, manguera y cableado.  Se paga por unidad de iluminación.


14
INSTALACIONES HIDRAULICO-SANITARIAS
14.1
Punto desague PVC 50mm (2”)-110mm (4”)


Será de PVC reforzado para desague y se considerará como punto desde la salida hasta la matriz que recoge varios puntos, por tanto deben tenerse en cuenta los accesorios y tubería para este efecto. Se tenderán sobre suelo firme, pendiente adecuada y se unirán siguiendo la recomendación del fabricante.

Se paga por unidad de 2” y 4” e incluyen todos los trabajos complementarios como excavaciones, rellenos, picados, etc.

15
Generales

Lo que no se describe específicamente se ajustará a los productos que existen en el mercado (no en el sitio), tratando siempre de colocar materiales o piezas de la mejor calidad y que cumplan con el objetivo a cumplir.


En lo que se refiere a instalaciones los precios deben considerar los rubros terminados, esto es además de lo específico los trabajos complementarios como picados, resanes, excavaciones etc.


En lo que no se encuentre especificado se realizará de acuerdo a los detalles correspondientes en planos, esquemas o descripción del rubro, entendiéndose su ejecución dentro de las normas establecidas de materiales y de buena ejecución, interpretando siempre la descripción del rubro completo.




